RES. 594/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001018, Ent. N° 819/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa por excepción con la Cooperativa Social Arquitectas de la Vida para un servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Joanicó Dependientes por el plazo de ocho meses contados a partir del 1 de enero de 2019;
RESULTANDO: 1) que el objeto de la contratación es la provisión de un servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Joanicó Dependientes, centro mixto destinado a personas con discapacidad mayores de 18 años en situación de dependencia, con cupo para hasta 21 personas, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;
2) que el plazo de vigencia del contrato es de 8 meses contados a partir del 1 de enero de 2019, con opción a prórroga por igual o menor período y por la suma total  de hasta $ 7:457.808 pagaderos en ocho cuotas mensuales de hasta $ 932.226;
3) que consta proyecto de contrato de arrendamiento de servicio entre el MIDES y la Cooperativa Social Arquitectas de la Vida;
4) que se adjunta  información contable, documento de afectación Nº 000033 de fecha 18 de enero de 2019, etapas del gasto: afectación y compromiso, financiamiento: 1.1 Rentas Generales por $7:457.808, Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 283, documento confirmado y suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección General del MIDES y la constancia de afectación de crédito;
5) que por Resolución de fecha 30 de enero de 2019 de la Ministra de D. Social  –en ejercicio de atribuciones delegadas–, se dispuso  autorizar –previa intervención de la Contadora Auditora– y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 20 del TOCAF, la suscripción de un contrato de arrendamiento de servicios con  la Cooperativa Social Arquitectas de la Vida a partir del 1/1/19;
6) que pasadas las actuaciones a la Contadora Auditora destacada,  con fecha 12 de febrero de 2019, devolvió las actuaciones  sin intervenir dado que el monto de la contratación supera la competencia de la Auditoría destacada;
CONSIDERANDO: 1) que tomando en cuenta la eventual prórroga, se debió realizar un procedimiento de licitación pública con las formalidades que el mismo conlleva, por lo que la contratación no encuadra en la causal de excepción invocada;
2) que se deberá controlar por parte de la Auditoría destacada que las actuaciones no cuentan con principio de ejecución, en cuyo caso también se deberá observar el gasto de la contratación por contravenirse  el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en cuanto a la intervención previa del gasto que le compete a este Tribunal;     

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar el gasto;
2) Cometer a la Contadora Auditora el control de si las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Considerando Nº 2); 
3) Devolver las actuaciones.
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